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Denuncian ante Comisión Ambiental de América del Norte

Acusan en Hidalgo
'robo' de acuífero

Alerta extracción

ilegal de agua

poruna empresa

que fabrica pisos
VÍCTOR OSORIO

Autoridades de México fue-
ron denunciadas este mes

ante la Comisión de Coope-
ración Ambiental (CCA) de
América del Norte por omi-
siones ante la extracción no

autorizada de agua de un

acuífero de Hidalgopor parte
de una empresadedicada la
fabricación de pisocerámico

La denuncia, presentada
el pasado de febrero porun

particular, sostieneque para
la instalación de la planta de
la empresa Time Ceramics
en elmunicipio de Emiliano
Zapata se realizaron labores
de desmonte se perforaron
dos pozos deagua,en ambos
casos sin el aval requerido
por parte de las autoridades
correspondientes.

Alerta que el acuífero Te-

cocomulco,del que se extrae
el agua para la planta, está su-

jeto una prohibición de la

perforación de pozos, según
un acuerdo publicado en el
Diario Oficial de la Federa-
ción el de abril de 2013.

Explica que, en respuesta
una solicitud de informa-

ción, la Comisión Nacional
del Agua (Conagua) indicó
que Time Ceramics no cuen-

ta con título de concesión de

aguas subterráneas emitido

por la dirección local de esa

dependencia en Hidalgo.
"Se hanpresentado denun-

ciasante la Fiscalía Generalde
la República (FGR) la Cona-

gua por la existenciade estos

pozossin concesióny el hecho
de queelotorgamiento de con-

cesiones adicionales impacta-
ríagravemente lagestión hídri-
ca de la región", apunta.

"Al respecto, las investi-

gaciones por la posible co-

misión dedelitos ambientales

avanzado. no

se ha avanzado sobre el estu-
dio de la posible ilegalidad en

la que se incurriría de otor-

garse estas concesiones en

una zona que, como se ha
evidenciado. estáen situación
de crisis hídrica".

En tanto, reprocha, la Se-

cretaría de Medio Ambien-
te Recursos Naturales (Se-
marnat) no ha mostrado in-
terés en analizar la posible
ilegalidad en la que se incu-
rrió al no haberse tramitado
una manifestación de impac-
to ambiental un cambio de
uso de suelo forestal.

En un comunicado, la
CCA señaló que el peticio-
nario afirma que Méxicoestá

incurriendo en omisiones en

la aplicación efectiva de su ley
ambiental en lo que respecta
al cambio de uso del suelo
la extracción de agua sin la
debida autorización.

Explicó que la Comisión
cuenta con 30 días para exa-

minar la petición determi-
nar si satisface los requisitos
establecidos enelcapítulo 24
del T-MEC.

En caso de admitir la
petición, elaborará un expe-
diente de hechos para deter-
minar si, en efecto, se incum-
ple la legislación ambiental.
El T-MEC no prevé sancio-
nes en esta materia.


